
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. >...... 75 pesetas.
Semestre. .■. ... 50 —
Trimestre....................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pronnilgación; si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el. Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adminlstrádor del Boletín Oficial,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
-————'
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MÍSTRAM CENTRAL
tíOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 24 de marzo de 1949 por 
el que se dictan normas para el per* 
feccionamiento de los padrones mu
nicipales dé habitantes. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 30).

En cumplimiento del Decreto ,de vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, se renovaron los pa
drones municipales de habitantes y se 
estableció el Registro estadístico de resi
dentes mayores de edad, documentos 
que han sido rectificados posteriormen
te, conforme a lo dispuesto en la legis
lación vigente.

Mas la experiencia ha demostrado, 
especialmente en la aplicación de los 
Censos electorales, que las rectificacio
nes anuales de los padrones de habitan
tes no se realizan con la necesaria per
fección, lo cual es debido, en gran parte, 
a que las variaciones naturales y sociales 
de la población se investigan y anotan 
a fin de año, en vez de ser declaradas y 
registradas a medida que se producen, 
Única manera de poder conocer en todo 
momento el número y situación de los 
habitantes de cada término municipal.

La ley de Estadística, de treinta y uno 
de diciembre de mil noyecientos cuareo- 
ta y cinco, dispuso que se cree el Regis
tro general de la PoJjlacióni que podrá 
sustituir ventajosamente al antiguo sis
tema de padrones municipales; pero 
mientras está disposición se hace efecti
va, previo los- asesoramientos que la 
propia ley dispone, urge remediar aque
llas deficiencias, enconjendando al Insti
tuto Nacional de Estadística una mayor 
intervención en el servicio de padrones 
municipales y otorgándole, consecuente
mente, amplías facultades para .dictar 
instrucciones adecuadas, exigir el cum-. 
plimiento de la legislación vigente en la 
materia y lograr que sean s‘ancíonadas, 
o sancionar por sí, según los casos, las 

faltas de los particulares o la negligencia 
de las autoridades municipales, quienes, 
aun desde el punto de vista de sus inte
reses respectivo^, .deben procurar la ma
yor perfección piosible de los empadro- 
ñamíentos, base de múltiples derechos 
individuales y, elemento indispensable 
de una ordenada administración mu
nicipal. •
. En su virtud y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, /

DISPONGO
Artículo primero. Las Alcaldías da

rán a conocer, por. todos los medios 
posibles, a los habitantes de los respec
tivos municipios el deber inexcusable 
que tienep de inscribírse en el padrón 
municipal y de declarar en las oficinas 
municipales su nueva residencia en el 
término, su ausencia, las altas y bajas 
en la familia y lop cambios de domicilio, 
con. arreglo a lo dispuesto en la legisla
ción vigente.

Artículo seguido. Todas las Varia
ciones naturales y sociales de la pobla
ción deberán ser declaradas en las ofici
nas municipales a medida que se pro
duzcan, para que pueda conocerse en 
todo momento el número, residencia y 
domicilio de todos los habitantes de 
cada municipio.

Artículo tercero. Los Ayuntamientos 
que no tengan en sus oficinas una 
Sección o Negociado del Padrón muni
cipal dispondrán lo conveniente para 
que se registren y archiven ordenada
mente las declaraciones indicadas en el 
artículo anterior, a fin de que las recti
ficaciones anuales del padrón reflejen 
exactamente todas las variaciones pro
ducidas durante el año en el respectivo 
término.. .

Artículo cuarto. La competencia del 
Instituto National de Estadística en el 
servicio de intervención, inspección y 
comprobación de padrones municipales 
se amplía, otorgándole facultades para 
dictar las instrucciones encaminadas al 
cumplimiento de lo dispuesto en 1<Á ar
tículos anteriores.

Artículo quinto. Los Ayuntamientos, 
autoridades y funcionarios municipales 
cumplirán fielmente }as instrucciones y 
disposiciones dictadas sobre el servicio 

de padrones municipales por el Instituto 
Nacional de Estadística. En caso de in
cumplimiento podrán ser sancionados 
por el Director general,'aplicando los 
preceptos del capítulo diecisiete del Re
glamento de Estadística, de dos de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
ocho: sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo veintiocho del 
propío Reglamento.

Artículo sexto. Las Alcaldías darán 
cuenta a los Delegados de Estadística de 
la respectiva provincia de' la organiza
ción que ya tengan establecida o esta
blezcan, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo tercero de este Decreto, 
para el debido funcionamiento del ser
vicio de padrón municipal de habitantes, 
atendiendo él requerimiento que al efec
to les dirija el Delegado de Estadística.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta v 
nueve.-FRANCISCO FRANCO.
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Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Disponiendo la remisión de dcitos 
municipales y provinciales.

Circular para que los Jefes de las Sec
ciones Provinciales de Administración 
Local, las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares remitan directamente 
a la Sección Especial de Estadística de 
este Ministerio y comuniquen por con
ducted reglamentario a está Dirección 
General el cumplimiento del servicio, 
con la misma fecha del envío a la Sec
ción citada, los datos municipales y 
provinciales siguientes:

DATOS MUNICIPALES

Los Jefes de las Secciones provinciales 
de Administración Local deberán proce
der con toda urgencia a la formación de 
la estadística de los presupuestas muni
cipales ordinarios y de ensanche de 1949, 
a la formación de la de los extraordina-
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ríos de gastos en vigor durante el año 
1948 y a la de la situación económica 
municipal referida al 31 de diciembre de 
1948: trabajos que enviarán en forma de 
certificación. ■

En la realización de estos trabajos se 
atendrán los Jefes provinciales a los mo' 
delos de estados qué actualmente vienen 
usando. Los extraordinarios los enviarán 
de la siguiente forma:

Presupuestos extraordinarios (uno por 
uno) de gastos, aprobados y en vigor 
durante el año 1948:

Fecha de aprobación:...........................
Fin del presupuesto (obras, etc.):. ...'.

Importe total primitivo: .....................  
Resto por'gastar en 31-12-948:.............  
Presupuestos extraordinarios de gas

tos (uno por uno) aprobados ante
riormente a 1948 y en vigor aún du
rante el mencionado año:

Importe total, primitivo: j.......................  
Resto por gastar en 31-12-948: .... ....... .
Fecha de aprobación del presupuesto:

Fin del presupuesto (obras, etc.): ....

En los estados de presupuestos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, y en los 
de la situación económica, los Munici-' 
píos serán clasificados con arreglo a^las 
siguientes categorías de población de de
recho; hasta 1.000 habitantes, de 1.001 
a 5.000, de 5.001 a 20.000, de 20.001 a 
100.000 y de 100.001 y más habitantes. 
Con estos grupos, que serán totalizados 
separadamente, se formará un resumen 
con la suma de todos ellos.

Para determinar la población de dere
cho de cada municipio se atendrá ex
clusivamente a la cifra que arroje.el cen
so de población de España en 1940, 
«prescindiendo en absoluto de los pa
drones municipales». *

Cuando un presupuesto sea prórroga 
del anteriormente aprobado, se pondrá 
una llamada al' lado del nombre del 
mismo, consistente en un uno romano- 
encerrado en un paréntesis', en esta for
ma: (I)

Los datos referentes a todos los pre
supuestos extraordinarios deberán en
viarse por los Ayuntamientos a los Jefes 
provinciales de Administración Local 
como certificación.

Respecto a la situación económica (re
sumen de la liquidación, Deuda e inven
tario del Patrimonio), los Ayuntamien
tos deberán remitir, sin excusa, en el 
término de un mes, a los Jefes provin
ciales de Administración Local certifica
ciones de la liquidación de sus presu
puestos de 1948, Deuda y Patrimonio, en 
la forma que vienen remitíéndólas.
, Los Jefes provinciales de Administra
ción Local darán cuantas normas, ins
trucciones y facilidades crean necesarias 
para la mejor comprensión de las Cor
poraciones, y examinarán, comprobarán 
y confrontarán personalmente y con la 
mayor atención los'datos, haciendo los 
reparos pertinentes. Cuidarán especial
mente que los Ayuntamientos incluyan 
debídamente en sus respectivos capítulos 
y artículos las cantidades córrespon- 
dientes. ,

La estadística de la Deuda municipal 
ha de reíerirse a la Deuda en circula
ción en 31 de diciembre de 1948; o sea al 
resto que quedara en dicha fecha del to
tal que se concertó, una vez, que hayan 
sido desquitadas las cantidades que se

hayan amortizado hasta el 31 de diciem
bre referido. Sólo ha de entenderse por 
Deuda, en este caso, la que provenga de 
operaciones crediticias, excluyendo, por 
tanto, la llamada «relación de acreedo
res»; debiendo comprobarse este extremo 
por los Jefes provinciales de Adminis
tración Local.

El plazo de remisión de los trabajos 
— que se enviarán directamente a la Sec
ción Especial de Estadística del Ministe
rio, y se comunicará por conducto regla
mentario el haber realizado este envío a 
esta Dirección General—vencerá a los 
tres mesés de la publicación de la pre
sente Orden en el Boletín. Oficial del 
Estado, y deberárf ser enviados a medida 
que se ultimen.

Se ordena a los Jefes ptoyinciales de 
Administración Local el curnplímíento 
más exacto de la presente Circular, y 
propondrán el envío de comisionados 
para recoger los datos de los Ayunta
mientos que no los remitiesen en el pla
zo marcado. Para evitar el retraso que 
por devolución de Ips trabajos que tuvie
sen errores o anomalías se habría de 
originar, serán comprobados los resú
menes y repasadas las opreraciones arit
méticas con el mayor esctúpulo. Debe
rán cuidar de que figuren los datos de 
todos los municipios y que estén inclui
dos en sus respectivos grupos de pobla
ción.

DIPUTACIONES PROVINCIALES Y CABILDOS 
'INSULARES

. Las Diputaciones Provincíálesy CabiP 
dos Insulares enviarán los datos estadís
ticos de presupuestos ordinarios y 
situación económica, así. como ^los 
extraordinarios, en forma análoga a los 
Ayuntamientos, pero en el plazo de dos 
meses. Respecto a los extraordinarios, 
deberán enviarlos «con arreglo a las 

^normas establecidas en esta Circular 
para los Ayuntamientos» y nó como en 
años anteriores. Unicamente diferirán 
en los presupuestos ordinarios, que 
deberán remitirlos por capítulos, artícu
los y conceptos. El capítulo 10 de Ingre
sos se denominará «Compensación 
provincial».

Los señores Gobernadores civiles cui
darán de dar a la presente Orden circu
lar la debida p.ublicidad para que en su 
día pueda exigirse la responsabilidad de 
su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1949.—EI Di

rector general, José F. Hernando.
Excmos. Sres. Gobernadores, civiles de 
las provincias de régimen común.
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MNISTRáMí PROVINEIÂL
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Semilla de maíz

Disponiendo esta Jefatura de semilla 
de maíz blanca y amarilla procedente 
de Jerez y Zaragoza, resp.ectivamente, de 
buena calidad, y aptas para forraje, se 
abre un período de petición que empe
zará a partir de ^sta fecha y terminará 

sin más aviso el día quince del próximo 
mes de abril.

Las peticiones se cursarán reintegradas 
con pólíza de 1,50 pesetas y sello móvil 
de 0,10 pesetas dirigidas a esta Jefatura, 
haciendo constar, cantidad que se soli
cita, hectáreas a sembrar, número del 
C-1 y domicilio del peticionario, sin 
cuyó requisito no serán atendidos.

Valladolid, 29 de marzo de 1949,-El , 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

1.23)5-

DE WSTIHí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÜMERO 2

REQUISITORIA

Prats Vicente, Miguel;'de 22 años, hijo 
de Francisco y Gregoria^ soltero, emplea
do. natural y domiciliado en Calvarrasa 
de Abajo (Salamanca), cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerá en el 
término de diez días, ante el -Juzgado,de 
instrucción número dos de Valladolid,, 
al objeto de constituirse en prisión de
cretada por el mismo, notificarle el auto 
de procesamiento y ser indagado en 
causa número 42 de 1949, sobre estafa, 
apercibido, que, de nó compafrecef, le 
parará el pefjuicio a que haya lugar y 
será declarado en rebeldía. '

A1 propío tiempo se ruega a todas las 
autoridades cívilés y militares, la busca 
y captura de expresado sujeto, que, caso 
de ser habido, será puesto en la prisión 
provincial, a disposición de este Juzgado.

Valladolid, 30 de marzo de 1949,-El 
secretario judicial, P. S., Santos Porres.

• /1.256

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de. esta ciudad, don Juan 
Naya Zapata, ha acordado que se cite 
por medio de^ la presente a don Teodoro 
Villafáfila Rodríguez, mayor de edad, 
corredor de fincas y vecino que fué de 
Valladolid, con domicílio en Rosarillo,/ 
14, hoy en paradero desconocido, a fin 
de qué el día once del actual mes y hora 
de las once y medía de la mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las Angus
tias. al objeto de celebrar juicio oral en 
el proceso de cognición que a él y a don 
Anselmo Miguel Urbano,’.les ha promo
vido don Maximiano Rodríguez Pérez, 
sobre pago de peaetas, adyirtiéndole 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar eh derecho.

. Valladolid, 2 de abril de 1949-El se
cretario, Luis Valdés.

1.284-579

Ímpffení® de Ía .Diputación psovínc3aí
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